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Docente Facultad de Derecho, sede Lima Norte
La vida tan agitada del ciudadano común no sólo del país sino del mundo, en las últimas décadas en cualquier espacio en donde se desarrolle ha ido evolucionando. Heredera de la Declaración de Derechos de Virginia contenida en la Declaración de Independencia de los Estados Unidos del 4 de julio de 1776, La  Declaración de los “Derechos del Hombre y del Ciudadano” sancionada  el 26 de agosto de 1789 en Francia, marcaría un hito imborrable en el  destino de la humanidad al consolidar la fusión político jurídica de los conceptos de igualdad, libertad, dignidad y fraternidad que dieron lugar a un nuevo espíritu filosófico que hasta la actualidad alumbra la ilusión de los pueblos en un mundo mas justo y solidario  con el hombre, su principal protagonista .   

A diferencia de su principal fuente, la Declaración de los Derechos del hombre y del Ciudadano, tuvo una vocación de universalidad que sin embargo no completó  del todo, al  omitir mención  a las mujeres y niños.


Las circunstancias  de la epopeya revolucionaria, mostraron al mundo  un contraste doloroso, apreciado en la compulsa del afán por lograr la prevalencia de los mas profundos y reflexivos pensamientos  sobre la esencia del hombre y  el respeto  irrestricto  a sus derechos fundamentales,  frente  a  la violencia y a veces excesos contra esta mismas libertades que se dieron en el fragor del enfrentamiento, justamente en el camino hacia  el objetivo declarativo.

La historia  sigue caminando  en esos lejanos derroteros, por que aún  aspiramos a la igualdad, a la fraternidad, a la justicia y a la equidad y aunque los desarrollos o las categorizaciones jurídico sociales nos  muestran hoy conceptos como los derechos de primera, segunda, tercera o cuarta generación, lo esencial no ha cambiado, la ética de la humanidad desde  aquella Francia emocionada  de humanidad,  es la misma,  aún entendemos  el mismo sentir  en el valor justicia. 

Los derechos humanos son universales porque pertenecen a todos los hombres, a todos por igual, en todo tiempo y lugar; se encuentran de manera innata ligados a la naturaleza del hombre.

Por ello, la universalidad es una de las características mas trascendentes  de la Declaración de Francia, en la que los  derechos humanos  encuentran una dependencia Universal, y la explicación de su difusión  en el mundo a través de la historia  Moderna y Contemporánea.

         La Declaración define los derechos naturales del hombre, entre los que consideraba básicos la libertad (individual, de pensamiento, de prensa y credo), la igualdad (que debía ser garantizada al ciudadano por el Estado), la seguridad y la resistencia a la opresión. 

Aunque estos principios fundamentales constituyeron la base del liberalismo político del siglo XIX, La Declaración tuvo un carácter más democrático (defendía el derecho a la sublevación frente a la tiranía y prohibía la esclavitud) y precedió a las posteriores Constituciones. 

          En la  actualidad conviviendo en democracia (para muchos una utopía), los principios que se hacen referencia en esta Declaración aún están vigentes, ello significa una gran garantía y protección; por otro lado el abuso de los mismos resultan ser  indicadores para saber la realidad en que vivimos, las falencias que poseemos, ¿cuánto hemos avanzado y cuánto hemos retrocedido?, o simplemente nunca evolucionamos y  nos quedamos estáticos en la historia?. 

         Los derechos humanos, herederos de la noción de derechos naturales, son una idea de gran fuerza moral y con un respaldo creciente. Legalmente, se reconocen en el Derecho interno de numerosos Estados y en tratados internacionales. Para muchos, además, la doctrina de los derechos humanos se extiende más allá del Derecho y conforma una base ética y moral que debe fundamentar la regulación del orden geopolítico contemporáneo. La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano se ha convertido en una referencia clave en el tema ético-político actual, y el lenguaje de los derechos se ha incorporado a la conciencia colectiva de muchas sociedades. Sin embargo, existe un permanente debate en el ámbito de la filosofía y las ciencias políticas sobre la naturaleza, fundamentación, contenido e incluso la existencia de los derechos humanos; y también claros problemas en cuanto a su eficacia, dado que existe una gran desproporción entre lo violado y lo garantizado estatalmente.

            Considerando que la ignorancia, el atropello, el olvido y el menosprecio de los derechos del hombre son las causas de las calamidades públicas y que al parecer las calamidades que afectan el desenvolver de la sociedad traen como consecuencias cadenas de reclamaciones que a larga se convierten en posturas, postulaciones, principios, movimientos, políticas y filosofías que en adelante son la base de cualquier sociedad moderna.

           Podemos concluir que valió la pena tanto sacrifico, pues hasta ahora se mantienen vigente los  Derechos cimentados por la Declaración de los Derechos del Hombre y del ciudadano y encontrándonos en la Era de los Derechos Humanos, el compromiso con los mismos cobra una exigencia insoslayable por continuar la tarea de su difusión y desarrollo en beneficio de la Humanidad.  Es pues una tarea de fe y la fe mueve montañas.   

